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ACOMPAÑA ANEXO DE PERSONAL ART. 223 BIS LCT - RATIFICA - SOLICITA 
HOMOLOGACIÓN 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de JUNIO de 2020 

Señores 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL  

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO  

Alem 650 CABA  

 

 Ref.: EX-2020-21777353- -APN-MT 

  ARIEL EMANUEL COCORULLO (T° 71 F° 632 C.P.A.C.F.), por la representación de la 
CÁMARA ARGENTINA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS (C.U.I.T. 30-71637696-2), conforme 
surge de la documentación que se adjunta, constituyendo domicilio en AV. SANTA FE 969 PISO 
1º CABA TEL. 4819-0000 (DENUNCIO LA CASILLA DE CORREO ELECTRÓNICO 
acocorullo@blc.legal A LOS EFECTOS DE RECIBIR NOTIFICACIONES – TELÉFONO CELULAR 
01149497284), ante esta Autoridad Laboral me presento y manifiesto: 

  Que, en razón de lo indicado en el IF-2020-37354640-APN-DNRYRT#MPYT, vengo 
a acompañar las nóminas de personal afectado en los términos del art. 223 bis LCT en 
las empresas asociadas a esta Cámara y ratificar lo allí convenido oportunamente con 
la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS.- 

  Conforme a lo dispuesto por el art. 4 de la RESOL-2020-397-APN-MT, se declara 
bajo juramento que las firmas insertas -tanto aquí con en el convenio que se 
acompañara- son auténticas (cf. art. 109 Decreto N° 1759/72 t.o. 2017).- 

  Así las cosas, solicitamos a vuestra Autoridad disponga de la homologación de 
referido acuerdo.- 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente,    

 
ARIEL EMANUEL COCORULLO 

abogado 
T° 71 F° 632 C.P.A.C.F. 
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